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CONSTITUCION —DE CONPARIA .A DENONINARSE 

INNOBILIARIA LEONOR 3.A.  “LEONORCORP", 

GUE — INTEGRAN LAS SIGUIENTES — PERSONAS: 

LEONOR —PAZAS SANTANA Y BILLY ERNESTO 

PAZOB BANTANA 

CAPITAL: 3S/. E 

En la Ciudad de Guavaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

miércales diecinueve de dulia de mil porvecientos noventa y CINCO, 

ante mz AVIAR AMI FMRE ACA AR CORCOMNE SL 

FLORES sy Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparecen 

loz señores: LEOHOR PAZOS SARTARÑA de estada civil casada, de 

profesidn ejecutivas señor BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA de estado 

civil o salteroa, de profesión ejecutivos ambos comparecientes 

declaran ser de  necionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

partadores de ses documentos de  Leys con domicilio en ésta 

Ciudads 2 — QUIÉNes de conocer doy Fé. Bien instruídos en la 

naturaleza y efectos legales de dla presente escritura a cuyo 

otorgamiento  praceden con amplia y entera libertad, por sus 

proplos «derechas Y o con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y  cantraátar exponen: Que tienen a bien elevar a 

escritura pública el contenida de la presente minuta cuyo tenor 

literal es coma siqguezr  EEROR NOTARIO: Sírvase señor Notaria, 

incorporar en los Registros PÚúblicos a $4 cargos, una escritura 

por dea cual  cansta el contrato social y el estatuto de una 

sociedad annina, segun las siguientes cláusulas: CONTRATO SOCIAL 

BE INMOBILIARIA LEONOR S.A. — “LEONORCORP”, 
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FUNDADORES.  Concurren a la celebración del presente contrata 
social, manifestando su voluntad de fundar en forma simultánea la 

compañía denominada INNOBILIARIA LEONOR 3.4. "“LEORORCORP”, las 

siguientes personas: Primero.” La señora LEONOR PAZOS SANTANA 

mayor de edad, de estado civil casadas ecuatoriana y domiciliada 

en  Guayaquil¿ Ys dos.“ El señor BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA, 

mayor de edad, de estado civil soltero, ecuatoriana y domiciliada 

en Cuavaquil. CLAUSULA SEGUIDA: El estatuto social que regirá la 

compañía está  cantenida dentro de los capítulos y artículos 

siguientes: CAPITULO PRIMERO. DENOHINACIONE — La compañía se 

denomina INMOBILIARIA LEONOR 5-A. “LEONORCORP” ARTICULO SEGUNDO .— 

OBJETO SOCIAL. La Compañía tendrá par objeto dedicarse a la 

compracrentas Importación y exportación de toda clase de 

materiales de construcción, así como las maquinarias destinadas a 

esta actividad, también se dedicará a la proyección, cálculo, 

planificación, diIreccidna construcción y desarrollo urbano “de 

toda clase de obras de Ingeniería Civil y Arquitectura tales 

COMO Viviendas, edificios  NAvez industriales, vías de 

comunicación, carreteras, Ferrocarriles, aeropuertos, puentes, 

canales, puertos, tuneles, obras marítimas y similares; 

lotiraciones y urbanizaciones: obras de infreestructura vial, 

sgrícala e hidroeléctrica.” Obras de saneamiento incluyendo el 

aprovechamiento de aguas, superficies, trabajos topográficos y 

geadésicos, aleoductoz y gaseoductos, explotaciones de minas y 

canteras sanidad y suministros de agua por medio de cabras de 

aprovechamiento  hidraílica, prezass muros de  contensidn,; riega 

drenaje, proyectos hidradílicos. Importación de equipos 

topográficos y de computacióa.- Podrá dedicarse a la compraventa, 
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CERTIFICACION 

Haáwos recibido de : 

Srta. Leonor Pazos Santana S/. 1'249.750,00 
Sr. Billy Pazos Santana 250,00 

S/. 1'250.000,00 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 .ooomoooronorosom.... SUCRES 

Que degositen en ua oumnta de INIEGRACIN TE CAPMIAL que se la abierto en este Banco a 
rare de la Guipañía en fomeción que se denaninará : 

INMOBILIARIA TENOR S.A. "LBONOROCRP” 

El valor corespodijente a este certificado será puesto en aueta a disposición de los 
administradores de la Compañía tan pronto sea amstituida, para lo qual deberán presentar 
al Baco la respectiva documentación que aamprende : Estatutos y Naloremientos dehidanente 
inscritos y el Gertifiaado de la Syerintendencia de Copañías imiicado que el tránite 
de Gostituición se encuentra amcluído. 

En caso de que ro llegare a Hoerse la Gnstitución de la Grgañía y desistieren de es 
propósito, las persoes que ten recibido este certifiaado para que se les peda devolver 
el valar respectivo, deberán entregar al Bano el presente Cartificado Original y la 
autorización otargeda al efecto por el Superintendente de Guipañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el 33% de interés aual sdre el valor recibido. 
sieyre y amo dido valor, entrego para la omstitucióm de este CGartificado, 
pemeneciere en nestros litros por un plazo nayor a 30 dias. 
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consignación, permuta, distribucion importación y exportaciaón de 

autoamoatares, camiones, — tractores, MOÉOTES NUEVOS Y. uUSados, 

repuestas y accesurios de da industria automotríz y reparaciones 

de vehículos sus partes y accesorios. Ejercerá la representación 

de casas industriales y comerciales nacionales o extranjeras que 

tengan relación con sus fines. Podrá dedicarse a la compra y 

venta de terrenos y solares; así como también camprar, vender 0 

arrendar bienes Iinmeeblez, sean estos urbanos, rurales «a sujetos 

al régimen de propiedad horizontal. Para cumplir con seu abjeto 

social padrá asociarse can personas naturales a Jurídicas como 

azimiszma celebrar todos dos actos y contratos permitidos por las 

Leyes y relacionados con su objeta, ARTICULO TERCERO: PLAZO DE 

DURACION. — El plazo de duración del presente contrato social y de 

la persona jurídica que per esta contratación nace, será de 

noventa y nueve años, contados a partir de la inscripcidn de esta 

£ 

escritura píblica en el Registro Nercantil, pudiendo este plazo 

prorrogarse 0 restringirse par resolución de la Junta General, 

ARTICULO —CUARTO: —BORICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía es en da ciudad de Guayaquil, y podrá establecer 

sucursales y agencias en cualquier Jugar de la República 0 del 

Exteriar: ARTICULO GRIINTO. El Capital social de la compañía es 

de CINCO RILLONES BE OSUCREBS, divididos en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de ua mil sucres” cada unas capital que 

podrá ser aumentado, per resolución de la Junta General al 

Adecioniztas. Las acciones estarán numeradas del cera cero uno al 

cinca mil y serán firmadas por el Presidente 

Gerente General de la compartía. ARTICULO SEXTO < 

3  
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rr rima 

padra anular el t$tulo previo comuni 

compañía por tres días consecutivos en uno. de los periódicas de 

mayor circulación en el demicilio 

YPranscaa 

publica 

conferi 

liberad 

aeociane 

FE TFEg 

MISMAS, 

ze les 

debiend 

MISMAS 

aumento 

e Sus 

COrrespande 

vw la a 

Preside 

acuerdo 

rrida treinta día 

CICÍNO, Re procede 

ro una nuevo al ac 

a de derecho a 

sz se anotarán en 

istrarán al  traz 

mientras las acc 

derd a dos 

o canjearlos par 

esten liberadas. 

Ss 3 partir de 

ráí a de public 

cación efectuada por la 

la Fecha 

principal de la misma. Una Vezx 

de la Sitima 

ación «del título debiendo 

cioniszta. ARTICULO SEPTINDS Cada acción 

un voto en 

el libro de acc 

paso de las mi 

la dunta Generales. Las 

ones y accionistas donde 

¿M0 a pignoración de las 

leones na esten totalmente pagadas, súÚlo 

accionistas, € 

los títulos de 

ertificados provisionales 

Finitivos, una vez que las 

En la suscripción de nuevas acciones par 

de capital, se preferirá a los accionistas en proporción 

RECÍANES: METICULO OCTAVOS El 

dministración de 

nte  EJecutivos 

a los términos q 

la compañía $ 

Gerente Genera 

ue se indican € 

Gobierno d e la compañía 

a le junta general que constituye su (rgano Suprena, 
« 

e ejecutará a traves del 

1 y del  Sub-Gerente de 

n los presentes estatutos. 

  

ARTICULO NOVENDZ La Junta General se reunirá ordinariamente una O 

vez al 

del ej 

efectuada par el presidente ejecutivo o el 

ACCIONA 

damicil 

aña dentra de las 

ercicia ecandnico 

stas en uno de 1 

lo principal de la compañía con ochoa días de anticipación 

debiendo indicar, el lug 

dunta 

previa 

tres meses posteriores a la finalización 

de da compa 

0Éz periddicos de 

Af, días horas 

General extraordinaria  s€ rea 

la convocatoria del presidente 

4 

Ría, previa 

% 1. 

convocatoria 

gerente general a los 

mayor circulación en el 
x 

objeta de la reunión. La 

niró en cualquier tiempo 

ejecutivo y del gerente
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general par sa iniciativa o a pedida de un numero de accionistas 

que represente un veinticinco par ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias, ARTICULO —DECINOS El quorum para la primera 

convocatoria deberá ser par lo menos la mitad del capital pagados 

de no. conseguirle se hará una segunda convocatoria la misma que 

contendrá da advertencia de que habrá  querum con el númera de 

ACCIONISTAS QUE CAnNcurrieren. — ARTICULO DECINO PRINERO= Presidirá 

las juntas generales el presidente ejecutiva y actuaerdÉ de 

secretario el Gerente General. Para que la Junta General 

Ordinario o. Extraordinaria pueda acordar validamente la 

transformación, Tuzlión, disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en procesa de liquidación y en 

general cualquier medificación de los estatutos se estará a la 

dispuesta en el. artícule descientos echenta y das de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECINO SEGUBDO: Son atribuciones de la Junta 

General elegir al Presidente Ejecutivo, al Gerente General y al 

Bub Gerente de la Compañía, quiénes durarán cinco años en el 

ejercicio de suz Funciones; elegir uno a más comisarios quiénes 

durarán does años en sus TFunciones¿ aprobar los estados 

Financieros los que deberán ser presentados con infarme del 

comisaria en la Forma establecida en el artículo trescientos 

verntiuna de la Ley de Compañías] acordar el aumento o 

disminución del capital sacial de lea compañía, distribución de 

beneficios soctales: elegir al liquidador de la saciedad¿ canacer 

los asuntos que se someterán a su consideración, autorizar la 
AA a 

: RON Ei, 
transferencia, enajenación y gravamen de los bienes Mehlésde 

¿LÍA < 
y     propiedad de la compañías resolver todos los  aggnKt
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correspande par la Ley y que no ze encuentren en los presentes 

estatutos. Poda lo. que no se encuentre estipulado en Jos 

presentes estatutos. Todo lo que no se encuentre estipulado en 

los presentes estatutos, se remitirá a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECINO TERCERO: Son atribuciones y deberes 

del Presidente Ejecutivo y del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, Judicial, extra 

iidicial de la compañías. bb) Administar can poder amplio, general 

y suficiente los establecimientos, —empresas« instalaciones de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actas "8 

contratos sin méáz limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos. c) Dictar el presupuesto de Ingresos y gastos¿ d) 

Nanejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias. civiles y mercantiles. €) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General. En los casos de falta, 

ausencia e impedimento para actuar del Fresidente Ejecutivo y del 

Gerente General será remplazado par el Sub Gerente quien tendrá 

las mismas Facultades que el reemplazado. La dunta General 

determinará las atribuciones y deberes dentro «de la compañía, del 0 

sub Gerente. ARTICULO BECINO EBARTEZ Son atribucianes y deberes 

de das comisarios, Joa dispuesto en el artícula trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañíaz. TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL: El Capital de lea compañ fa ha sido suscrita de la 

siguiente manera: LEONOR PAZOS SANTANA ha suscrito cuatro mil 

norvecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres y há pagado en numerario el velnticinea per clienta 

del valor de cada una «de ellas. BILLY ERNESTO PAZOS —SANTANA ha
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suscrita una acción o0rdinaria y nominativa de un,. mil. sucres y 

paga en humerario, en uan Veinticinco por cienta del valor de 

ella. El salda no pegado de cada una de las acciones suscritas, 

serán pegadas en el plazo de un año a partir de la fecha de 

constitución de la compañía. Se agrega coma documento 
%x 

habilitante el certificado de Integración de capital de la 

compañ la INMOBILIARIA LEONOR 3,A. “LEONORCORP” por la cantidad de 
y . Pr 

un millón doscientos cincuenta mil sucres cuyo certificado de 

Aportación se  adiunta para su protacolización conjuntamente con 
o? 

ésta escritura. CUARTA GCueda expresamente autorizada la Abagada 

GLENDA GUITO ORELLANA, para obtener la aprabacidn de la compañ fa 

y realizar todas des diligencias legales. Las accionistas 
o 

declaran bajo Juramento, que se encuentra Integrado el capital de 
br 

la compañía. (Firmado) Illegible ABOGADA GLENDA GUITO ORELLANA, 
ot 

Registra número dos siete siete. Hasta aquí la minuta que los 
0! 

comparecientes la aprueban y Yo el Notaria lea eleva a escritura 
ni 

píblica para que surta su efecto legal consiguiente. Leída que 
ms 

les fué a dos comparecientes esta escritura Integramente por "mí, 
$1 

el Notario dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman 
pr, 

conmigo en unidad de acto de todo Ja cual day fe.- 

L comet. la 20> 

LEOBOR PAZOS SANTAMA 

s 
' 

Céd. Ciud. NÑoz 0980886161 

Cert. Vat. Nos 310-221 
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Ciud. Nos 0908886203 

Vot. Nos 310-122 
É 2 
SUI " rr + ,É 

Cód. 

cert,    
A Se otorgó 

ante mi en fé de ello confiero esta TERCERA: "COPIA, de la 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA A DENOMINARSE ¡INMOBILIA-. 

RIA LEONOR S.A. LEONORCORP, que sello y firmo en la ciudad de 
«de Guayaquil a los dos días del mes de “4gosto de'mil'novecien- 

tos noventa y cinco. CO a o, ! 

So 

4 

. $” 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON. GUAYAQUIL .-Razón.+Siento comol 

tal, que con fecha de hoy y al margen de ta, matriz de Ja escritur 
1 

ra pública del diecinueve de julio de mil novecientos noventa y 
CA UN ci] 

'co-dos-uno-uno 

Ma2 

nuel Molina Jalil, Subintendente Jurídico de la Intendencia de ; 

as arma a rad 
cinco, tomé nota de la resolución número hueve-cin 

cero-ceno-cero-cinco-uno-ocho-cinco,. emitida. por es. Abogatio 

Compañías de Guayaquil; por la que se aprueba laJConstitución Si 

multánea de la Compañia INMOBILIARIA LEONOR S.A. " LEUNORCORP 

Doy Fé.- Guayaquil, 4 de Septiembne de 1995. '    
CERTIPICOS Que con fecha de hoy; y, En cumpliniento de lo ordenado en la 

hesolución nánero 93=2-1-1-0003183, dictada el 25 de Agosto de 1.995, por 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he 

wi > 

e 

  

8 | 

  

« palo



  

inscrito la anterior Escritura Píblica, la nism que contiene la CONSTITO 

CION de la Compañía INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCOR?, de fojas 37.630 a 

374658, nbuero $.302 del Registro Mercantil, libro de Industrínles y anota 

de bajo el número 35.933 del Bepertorio.- Guayacuil, Dion la Octuhro de míl 

novecientes noventa y cinoo.- El Registrador Hercantil.- ys 

ES
 

    

0 PO O O emm _O o Q_— 

  

      

     

  

28. HECTOR MIGUR 
Registrador Mercantil 

    ÁLCIVAR ANDRADE 

2. yaquíi 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado una oopía auténtica de la 

anterior Escritura en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic. 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Mepáblica, pu 

blácado en el Registro OfÍoial y 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, 

Dies de Octubre de míl novecientos noventa y cinoo.- El Registrador Kerona 

  

CENSIFICO: Que oon fecha de hey, queda archivado el Certificado de Afilia 

ción a la Clunra de la Pequeña Industría del Guayas, correspondiente a la 

Cespañta IIMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP=- Guayacuil, Dies de Octubre 

de míl novecientos noventa y cinco.» El Registrador Mersentiloo 

: _ Ars), 

AS. HECTOR MiGuia fe ¡var ANURADE 

Registradar Mercantil acoXntón Guayaquil 

   

     



SS A Á A 

" REPUBLICA DEL ECUADOR. . Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o o o 

Sus oa 
so Jj e ds 

BO -8Q- . + 
Ñ o “910639 

> Guayaquil, 1.7 HONG o a 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE LA PRODUCCION. * 
Ciudad. . o NN - 

? . , 5 . e mo? 

0 ; - o - tos : . A c z . A . e doo 

es 

” Señor Gerente: , . - : : 

De conformidad con' lo dispuesto e: en el Art. 19 de la Resolución N9 39-10-3:0010 especida > 

por el señor "Superintendente - de Compañías el 14 de Noviembre de ' 1989 -cogaunico . a” 

usted * que se encuentra concluído el trámite. legal de Constitución, de la compañía» EIMOBILI ARI A to 

. - LEONOR S.A. "LEONORCORE", o 

». 

o ó o o Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD o 

AB.MOGUEL MARTINEZ AVALOS 
: SECRETARIO: GENERAL DE A 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 
DE GUAYAQUIL + a 

edp. | o IN a a


